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SeccP6n ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 25 de enero de 1994 
DECRETO No 1 15 

Ministerio de Gobierno 
VISTO el expediente N" 41-33.259193, en el cual 

el escribano Víctor Manuel Brizuela, en su carácter de 
titular del Registro Notarial N" 39, con asiento en esta 
ciudad, solicita se designe en calidad de adjunta a la 
escribana Claudia Marcela Alemandi; y 

Que a través de la Secretaría de Planeamiento y 
Control de Gestión se cursaron las invitaciones co- 
rrespondientes a las entidades e instituciones que 
integran el Consejo, para que designen sus repre- 
sentantes; 

Que en el articulo 4" de IaLey N" 6.63 1 se establece 
que los representantes serán designados por el Poder 
Ejecutivo y ejercerán sus funciones en carácter de 
"ad-honórem"; 

CONSIDERANDO: Que la Cámara Regional de  la Producción, 
Que en su informe al respecto, el Colegio de mediante nota del 20.7.93, ha informado el cambio de 

Escribanos de Salta aconseja hacer lugar a la  gestión, sus representantes designando en carácter de al 
al haberse cumplimentado los requisitos previstos en 
la Ley 6.486 - Código del Notariado; 

C.P.N. Guillermo Schwarcz, L.E. No 5.969.462, y 
como representante alterno al señot Mario Celiope, 

Por ello, D.N.I. N" 7.257.640: 
EB Gobernador de k Provincia 

D E C R E T A :  
Articulo 1" - Desígnase en calidad de adjunta del 

Registro Notarial N' 39, con asiento en esta ciudad, a 
la escribana Claudia Marcela Alemandi, D.N.I. No 
18.229.816, de conformidad con las previsiones con- 
tenidas en la Ley 6.486 - Código del Notariado. 

Art. 2" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y firmado por el señor 
Secretario General de  la Gobernación y señor 
Secretario de Gobierno. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

GOPvlEZ DIEZ (I) - Vilaalba Ovejero (1) 
- Bécker - Vaii Cauwlaert (l). 

Salta, 25 de enero de 1994 

DECRETO No 1 16 
Secretaria General de la Gobernación 

VIS'FO: la Ley No 6.63 1, y 

CONSIDERANDO: 
Que por la citada norma legal se creó el Consejo 

Consultivo para la Promoción y Fomento de la 
Innovación; 

Por ello, 
El Gobernador de la provincia de Salta 

D E C R E T A :  

Artículo 1" - Desígnanse representantes titular y 
alterno, respectivamente, de la Cámara Regional de la 
Producción ante el Consejo Consultivo para la 
Promoción y Fomento de la Innovación al C.P.N. 
Guillermo Schwarcz, L.E. N" 5.969.462, y al señor 
Mario Celiope, D.N.I. N" 7.257.640. 

Art. 2" - Déjase sin efecto el Decreto No 305 del 
17.2.93. 

Art. 3" - Déjase establecido que los presentantes 
designados por el artículo lo no tendrán carácter de 
funcionarios públicos y ejercerán sus funciones en 
carácter de "ad-honórem". 

Art. 4" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y firmado por los señores 
Secretario General de la Gobernación y Secretario de 
Planeamiento y Control de Gestión. 

Art. 5" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

GOMEZ DIEZ (1) - Villalba Ovejero (1) 
- Aguirre - Van Cauwlaert (I). 


























